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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA DE SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACUICULTURA, JULIO ANDRÉS SALAS GUTIÉRREZ

 
Núm. 30.- Santiago, 10 de marzo de 2026.
 
Visto:
 
Lo dispuesto en el artículo 32 Nº 7 de la Constitución Política de la República, cuyo texto

refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto supremo N° 100, de 2005, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en el decreto con fuerza de ley Nº 1/19.653, de
2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado; en el decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2004, del Ministerio de
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.834, sobre
Estatuto Administrativo; en el decreto con fuerza de ley Nº 88, de 1953, del Ministerio de
Hacienda, que adopta las medidas que indica en relación con el Ministerio de Economía y
Comercio y sus atribuciones y actividades; en el decreto con fuerza de ley N° 5, de 1983, del
entonces Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija texto refundido,
coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley 34, de 1931, que legisla sobre la
industria pesquera y sus derivados; en el decreto con fuerza de ley Nº 1.626, de 1976, del
entonces Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que crea la Subsecretaría de Pesca
y Acuicultura; en la Ley Nº 21.796, de Presupuestos del sector público correspondiente al año
2026; en el decreto supremo Nº 26, de 2022 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo y
la resolución Nº 36, de 2024, de la Contraloría General de la República.

 
Considerando:
 
1. Que, mediante decreto supremo Nº 26, de 11 de marzo de 2022, del Ministerio de

Economía, Fomento y Turismo, se nombró en el cargo de Subsecretario de Pesca y Acuicultura a
Julio Andrés Salas Gutiérrez, cédula de identidad Nº 8.536.442-1.

2. Que, por medio de carta de 25 de febrero de 2026, don Julio Salas Gutiérrez presentó su
renuncia voluntaria al cargo de Subsecretario de Pesca y Acuicultura.

 
Decreto:
 
Artículo primero :  Acéptase, a contar del 11 de marzo de 2026, la renuncia voluntaria

presentada por Julio Salas Gutiérrez, cédula de identidad Nº 8.536.442-1, a su cargo de
Subsecretario de Pesca y Acuicultura, grado C, de la escala única de sueldos, de la planta de la
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.

 
Artículo segundo:  Déjese constancia de que la persona individualizada en el artículo

precedente no presenta cargos pecuniarios con el servicio y no se encuentra sometida a sumario
administrativo alguno al momento de su renuncia.

 
Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente

de la República.- Álvaro García Hurtado, Ministro de Economía, Fomento y Turismo.
Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Javiera Petersen

Muga, Subsecretaria de Economía y Empresas de Menor Tamaño.
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